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#olrtm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in-
jartar-e en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
íJGefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editoiés de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1&39). 

SK P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRKCIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 eJ trimestre; 72 el semestre, y 144 

Íor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sHlos.—ln numero suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepfo Ja* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de )BS 
mismas; pero los do interés particular prsarán <i« 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio do Áranjuez, 
sin novedad m su importaute salud. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

J U N T A G E N E R A L D E E S T A D Í S T I C A . 

El dia 5 de mayo próximo, á las doce 
de la mañana, y en el local que ocupa la 
Secretaría de osla Junta, tendrán lu¿¡ar 
los ejercicios teóricos para proveer tres 
plazas de auxiliares de las Secciones pro
vinciales de Estadística. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 27 de abril de 1864.—El Vi
cepresidente, Alejandro Olivan. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad v Contribuciones comunica
ron á este Gobierno de provincia con fe
cha 18 de julio de 1861 lo siguiente: 

uPor el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones generales 
con fecha 5 del mes actual la Keal orden 
siguiente: 

limo. Sr . : Ue dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la esposicion elevada por 
Y. I. á este Ministerio en 19 de junio ú l 
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias'parae» puntual cumplimiento 
de cuanto en materia de arqueos está pre
venido; y enterada S. M. de su contesto 
Y de la opinión sobre el particular emitida 
por las Direcciones generales del Tesoro 
y de Contribuciones, se ha servido man
dar, de conformidad con el parecer de 
«sa Dirección general, que se observen las 
reglas siguientes: 

1.* hn los días 8, 15 y 23 de cada 
toes, ó en el respectivo anterior si alguno 
de ellos fuese festivo, se dedicaran las dos 
•illimas horas de las ordinarias de oíicina 
á las operac'tonesde asiento, comprobación 
y arqueo, quedando antes cerrada la Caja 
para los ingresos, pagos y formalizaciones. 

. 2." En el último día de mes solo se 
ejecutarán ingresos, pagos y formaliza

ciones, hasta las doce de la mañana, con
sagrándose las horas restantes á compro
bar los resultados del cuarto periodo y 
mensual, y á practicar el arqueo con to 
da la escrupulosidad necesaria, á fin de, 
asegurarse de la verdadera existencia en 
caja, remitiéndose en el mismo dia, si lo 
permitiera la hora de salida del correo 
las copias del acta que ordena el a r l . 16 
de la Instrucción de 15 de noviembre de 
1860. 

Y 5.* Si el último dia de mes fuere 
festivo, se dedicará esciusivamente á las 
operaciones de comprobación y arqueo 
que están determinadas, no obstante lo 
dispuesto en los artículos 15 y 15 de la 
citada Instrucción de 15 de noviembre. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. 

Al trasladarlo á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado: 

1.° Que haga Y. S. las prevenciones 
mas terminantes á las oficinas de esta 
provincia para que cada una, en el círculo 
de sus deberes, contribuya al exacto cum
plimiento de las reglas adoptadas. 

2.° Que puesto V. S. de acuerdo con 
los Gefes de las citadas oficinas, se fije la 
hora en que ha de terminar la espedicion 
de cargaremes y libramientos, calculando 
prudencialmente el tiempo preciso para 
las operaciones de asiento y caja, á lin 
de que esta se cierre indispensablemente 
a la determinada en las reglas 1 y 2 / 

o.° Que dicha Real orden y las disposi
ciones á que se refiere la prevención an 
terior, circulen repetidamente en los pe
riódicos oficiales y por los demás medios 
que Y. S. conceptúe necesarios, con el ob
jeto de que, llegando á noticia de los 
Ayuntamientos y particulares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no aleguen : 
iguorancia, v sirva esta de prelesto para 
entorpecer las operaciones de arqueo, 
faltando á lo mandado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegando á no
ticia de 1 s Ayuntamientos y particulares 
no puedan alegar ignorancia de la an 
terior disposición; empero también he cre í 
do conducente para mejor inteligencia de 
la misma, hacer las advertencias s i 
guientes: 

1 . ' En los dias 8, 15 y 25 , ó el a n 
terior, si alguno de ellos fuese festivo, 

3uedará cerrada la caja de la Tesorería 
e esta provincia á las dos de la ta rde , y 

á las d ce de la mañana el dia último de 
cada mes, ó siendo festivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces estuviesen sin 
despachar, lo serán con preferencia en la 
primera hora del dia siguiente. 

2.* Las Administraciones y la Con

taduría de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de in
greso, pago, ni formalizaciones después 
de las doce de la mañana, en los tres e s -
presados dias 8, 15 y 25 , ó de los ante
riores, si alguno de ellos fuese de fiesta, 
y de las diez de la mañana en el último 
ño festivo de cada mes. 

5 . a Siendo horas ordinarias de oficina 
para el di sp icho público en las de Ha
cienda de esta provincia, según Reales 
órdenes, desde las nueve en punto de la 
mañana hasla las cuatro de la tarde, 
salva la restricción de últimas horas se 
ñaladas para los arqueos en los cuatro 
dias del mes ya indicados, los interesa
dos podrán reclamar, desde dicha pr i 
mera hora de las nueve de la mañana el 
despacho y recojido de los cargaremes y 
ibramiento's de que trata la advertencia 
anterior. 

4.* Cualquiera morosidad, que no es 
de esperar, de los empleados de las men
cionadas oficinas de Hacienda en su asis
tencia á las mismas á las nueve de la ma
ñana y en el breve despacho de los car 
garemes y libramientos de sus respectivos 
cargos, muy especialmente en las prime
ras horas, ya marcadas , del 8, 15 , 25 y 
último de cada mes, será castigada con 
toda la severidad prescrita en las Reales 
órdenes que tratan del particular. 

5.* Últimamente, á lin de que los 
Ayuntamientos y demásque hayan de in
gresar ó cobrar fondos en la Tesorería 
de esta provincia puedan verificarlo con 
oportunidad, para no entorpecer las ope
raciones de contabilidad y arqueos, de 
que queda hecho mérito, ui sufrir ningu
na detención, será bien que acudan á la 
Caja de la misma Tesorería en otros dias 
que los cuatro arriba espresados, puesto 
que en ellos se destinan horas precisas 
para la ejecución del servicio interior de 
aquella, según va prevenido. 

Madrid 50 de abril de 1864.—Coa-
de de Ezpeleta. 

Adininistraccion local.—Circular. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, por Real orden fecha 10 del actual, 
me remite las copias de las relaciones 
de las inscripciones inslransferibles del 5 
por 100 conso idado que se han emitido 
por las oficinas de la Dirección general 
de la I euda pública á favor de las Cor
poraciones que á continuación se espresan, 
en equivalencia de sus bienes de propios 
enagenados. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Nú
mero 380. 

Proeédase á la busca y captura d e 

tres hombres desconocidos que en la no_ 

che del 51 de marzo último, robaron I a 

casa de Paulin* Corral, vecino de Gua
darrama, llevándose los objetos y dinero 
que se espresan á continuación, con las 
señas de los ladrones. 

Madrid 2 i de abril de 1864.—El Con
de de Ezpeleta. 

Señas de los ladrones. 

Uno alto, moreno, de 30 á 36 años 
de edad, con patillas negras, con una na
vaja larga de cachas doradas; viste som
brero cordobés alto de ala, capote, pan
talón de pana alagartada, y zapatos. 

Otro bajo, con pañuelo azul á la ca
beza, sin sombrero, como de 25 á 30 
años, con calzón negro, botas negras de 

Eolaca, manta negra con rayas negras, ri-
eleada de negro, y zapatos. 

Olro joven, bajo, como de 25 a 30 
años, moreno, sin barba, con sombrero 
blanco, marsellés, dormán pardo, con 
panlalon, y sin manta ni capa. 

Efectos sobados. 

Dinero.—De 1800 á 2000 rs . entre 
mom das de dos duros, Ires napoleones y 
lo restante en monedas de á cinco duros. 

- Ropas.—Seis sábanas, tres de un an
cho, con las iniciales P. G. C. y las otras 
tres de tres anchos, con las iniciules II. L., 
todas en buen uso. 

Dos manteles con lista encarnada, ca
seros, de vara y media, en buen uso, con 
las iniciales P. C. 

Dos camisas de hombre, en mediano 
uso, con las iniciales P. C. 

Y dos hechas de mujer y una en corte; 
las hechas una buena y otra en mediano 
u s s con iniciales II. L. 

Un par de enaguas de algodón, con 
puntilla en buen uso. con iniciales 11. L. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Capturas 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad, p ro 
cederán á la busca y captura de Tiburcio 
Santa María N. que se fugó del presidio 
del Canal de Isabel II en la tarde del 
25 <!• I actual, y ha: ido que sea póngase 
á mi disposición, cuyas señas se espresan 
á continuación, debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid 28 de abril de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Esta tura 5 pies; pelo y cejas negros; 
ojos pardos; nariz regular; cara idem 
boca id.; barba cerrada. 
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g ó ¡-I testimonio que sojticjtarpn: 

Resliltando que impugna lo ;u[uel en 
tiempo y forma p:»r los mismos tres acree
doras que lo protestaron, después uno de 
ellos, ó soa la Caja general de descuen
tos de Málaga, sé o j iar lo de la oposición, 
adhiriéndose al convenio por su crédito 
de 427.08'* r s . ; que también oko acree
dor no concurrente á la junta, y que r e 
presenta 45 .180 rs . de c r é d i t o s e adhi -
rió igualmente, no b cien lolo otro de los 
°,ue no concurrieron por 3.000 rs . , im
portando en junto los esfTesados crédi
tos no conformes con el convenio 79.584 
•^ales. en tanto que el total pasivo del 

concm 

a.::¡os. a .quienes se 
la demanda de ioi-

.'.euñi. s m que l i .r .an n al 

..... .... 1 / > > ~>l>r\*r 
'adHOSiniiTmcias ^ 1,.̂  .-..slr dos, con 

ar r 'g i > a (a l -y. !m;s!,« 1: ver |ps autos 
Considerando que la manera v formé 

s¡ntj)le ea que ia ra?o;i social Th^rv y 
Roáwag se presento en donouríso Yídna-
(tarip. iitiopr-i-.o« . : M ¡ » í . ' a r la í a f t t an -
ciacion sie niisnmiá l a í reglas n^ab lec i -
das para ni .:o;ic;¿r*i necesaiio, leni m lo 
UU cuenta la ínloje dd la v i,oielad.y las 

: causas que motivaron la cesión ul. decir 
de los mismos asociados cu su inslancia 
ai pedir lo ¡ormicion del concurso, ha -
biéndoso yjusla lo á lo peni • .: | 1 -n el 
articul J o.i> de la ¡ev de ^ajuiciamiento 

1 civil, y estando en su lu^ar el l lama
miento primero á los acreedores p ira la 
presentacioo de sus tiiulos, según el 5 i 0 , 
aplicable en el présenle caso: 

Considerando que al convocar á jun
io de acreedores paria el nombramiento 
de s;. oí :os en la forma d 'bida y bnjo la 
nominación de la razón social en con
curso que no tuvo el", cío por la no asis-
lencia de aqtiel os espresaron los con-
<alisados que cada uno había funcionado 
indixiduahnante con las negociaciones de 
la sociedad, anlorizando documentos por 
si solos, (jue la razón social debia asu
mir, y que por consiguiente esta, consti
tuida en ellos, hacia suya las obligacio-

, nesque como particulares hubiesen s u s 
crito relativas á la compañía: 

Considerando que para la formación 
>!e este concurso no ha habido mas ins-
1 ineia do parte legítima que la propia de 
los concursados, h quienes era preciso 
admitir sus manifestaciones todas para 
someter la decisión de ella al acuerdo ó 
denegación de la junta por virtud de las 

- Í > R mo«i.;o¡:>'.|hv.fliüidoi ¿¿ibtuo*t 19' 

ouós un ,i'.o»cnri-¿ert>n ... 

la infama jotita mando s" celobiH), los 
se.fto/es Pinto Pérez v Á n g u l o , que p r o -

|UlO, 
Jasar 
[¡ de 

.¡.ores 
R o s t o f W ^ I « í , f a w ? f i i « i r I d e 'la , !Cótn-
parda, celobráda el 16 de mayo de I8Ü0, 
con a p r o n n r t t r n t l e T i ^ ^ convenio 
en oda a lyuiUla a,:ra,lü^(js )5|US efectos. 

Y cnn'arregu) jLÜJ.que ordena el a r 
tículo 190 l i a referida l ey , además 

i t e f i < t ó ü » M f c ' \ t o ^ o ^ m i h » vAr» 
dos de : • ¿i&w .\\ \ ,>¿ljh^|acerse noto
ria por ni-slio ile e.liclos, que se lijarán 
cu los >itm> loidb^iu ubre'; i n g l e s o en 

\¡Jiai\ki Oficiales de 

, mueno ojeiios cua 
ua 1 vez que ios lio 

i ras , ciloi 
iníiiiiln il 

Mon á 
fepfo 

n'H.ls 

la ¡ti ilt del I i de 

•disitl12nt.es Pinto i 
rilan 1iiicha:* faü)k 
sus t ib ios . .^ [ t l iC 
de d i o s .: . . : ; :' 
fe : ) en este • ;i')*, 

inio 

rl ! 

JlOCO 
unta 

el recOnoóinilcrito anliQio' !o 
ditos, . j 'ues.cou un\i¿ lo \ lo establecido 
en el ai t (517 hasta soío q te en ella se 
haga , ó'omd «¡Uc'é It'ó ! lápUes (le Ira lar de 
la projiusicioii de cj nv.i hio: 

ConsitleiMiuiv) (¡¡LO al del íberür! . j u n 
ta subre la propoicion de convenio que 
los concursa ios hacían, se llenaron tos 
requisitos exigidos por el ar i . 6 ^ 2 , e. 3-
!anlo los acreedores denlro do sus facul
tades legítimas, sin qu:> en la (JiscnsiOn, 
votación y acuerdo se encuentro défeclo 
en las formas estábleci'dás para tomar
los, concurriendo á él la mayoría p.>r 
cantidad y voto que se necesita con a r r e -
J o á la ley, decidiendo almilirlo confor
me lo proponían los señores Uoswag her
manos : 

Considerando que la protesta de Pin
to Pérez y Ángulo al acuerdo de los I -
mas acreedores legalmente reconocidos 
que aprobaron el convenio, y su impug
nación á este, tiene por objeto que se 
declare ineficaz y se conlraiga ei con
curso á la razón social Tbery Uoswag, 
sin comprender en él á los acreedores que 
lo sean contra don Alfonso y don Cle
mente Roswag y don Adolfo The ry , e s 
tá destiluida de justo y legítimo funda
mento, lanío por haberse llenado las 
prescripciones legales en la formación y 

i práctica de las actuaciones del concur-
I so, cuanto porque en el voto unánime de 
idüSdu'* — .xl\nrt .CH.VÍI >VtAiiVv:Y. | 

veo V f(* mando y lo liriua.—• liuri(¿u8 

^ f ^ y S i ' / ,'prónnncia la 

leiinoa".: prij^aLjukiLiy.Jja del. (ÍUtrito 
d i ! : : , ro 1 • . aa u.'liencia .l»|l 
v$-íléíenrero tJo,t> >>. d-¡ i\ ir."yo e^.in-
frascrilo^/i^'jb>i>o rtf^Jii . ro !• esta 

4 m 1W*hc)?^ií.!vjf:4;,7^n. ; 1 1 le. d..»spa-
•'char los'as:mloifj».i':'¿J¿ > ...1 l.i e.-cri-

bania .dq¡ ig :ml , ' . c tó M ;4qo. e^lá vacante 
por m i'erl i los i '. uci 1 Várela, 
do.y.,té.r7;[iyJl fiau (o ^ r e z j . - T T ¿ ^ P n . 

•LcÁU)iA-aoi\::;: ,vm\iJ, t»E M A D K I D ¿ 

.V6 , .b ¡ 
De k-s l u o rendólos -.u este dia 

fior la mlervencion <1;' Arbitrios mpniel-
; pales, la del mercado de granos y nota 

de precios de a r i i ^ j ^ d e consumo, r e 
sulta lo slgiilyoté: , 

.Ol-Oo ,AO*> (U fiiüu w k a«>i.»m».i 
Enlruvj\t!n\ lw fiMUlas <ti;t!uui de hoy. 

70 G in/eAtí^QQ cawm.-

Pre 

vacas, que comnonen 51.747 
libras de peso, 

ciiiueros, que 0*020 8005 IV-

ua artículos c1 por inaijor // por 
menor en ei nia de I1011. 

n a fníno leoíl • 
Carne de vaca, lie :i2 a í \ cuartos libra. 
Iden: .^ro, de 2 i á 26 cuartos 

l ibra. ' - ( ' * • '-'') 
Ídem de V:vna, de 00 á 98 rs. ar roba, 

y de 40 á 48 enanos libra. 
: espejos do cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino aflojo, dé 85 á SG rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 2(i á 50 cuartos libra, 
lín canal ayer 79 y 1|2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á íG cuartos libra. 
Jamón de í 18 a 150 rs. arroba, y ue .6 

á 06 cuartos libra. 
Aceite, de 0 8 á 70 rs . arroba, y de 2 0 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 50 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de ríos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 48 rs . arroba, y de 

10 á 10 cuartos libra. 
Judias, de 26 h 52 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 

I Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 k 
\ 14 cuartos libra. 

(£0 .Ulh!/ • ni i 
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Lentejas de 16 i 2 0 rs . arroba, y de 8 i 
á 10 cuartos libra. I 

Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 
diar ios libra. 

Pata tas , de 5 á 6 rs . arroba y de 2 á 
2 1 ¡- cuartos libra. 

Circular para que por las Dipuiliciones 
provinciales se hagan las propuestas de 
consejeros de número y supernumerarios 
(91) . 

Keal orden aprobando la tarifa de suel
do fijo a los Inspectores de carnes (99). 

Otra declarando que los Relatores y 
Precios de granos eu el mercado de hoy. , Escribanos de cámara están incapacitados 

para ser diputados provinciales (100). Cebada de 29 á 52 r s . íag. 
Algarroba, á 44 rs . id. 
Trigo vendido 1157 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo. . . 5 5 
Ídem mínimo 46 
ídem medio 49 ,04 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 29 de abril de 1864. — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 29 de abril de 1864 á lat 
tres de la tarde. 

P O N U O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado pu
blicado, 5 1 - ! 5 d. y; á plazo 52 3 0 , 40 , 
35 y 40 fin próx. vol. 52-60 p r ¡ . , 30 c. 
fin. próx. vol. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 47 -70 á niazo 48-10, fin 05 cents, y 
47-95 fin prox \o t . 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de car re le ras , emisión de 

\ . ° de abril de 1850, de á íOOO rs . 6 por 
100 anual, id., 97-80 p . 

ídem de á 2000 r s . , id. , 97 p . 
Ídem de 1.° de jimio de 1851 , de á 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 98-50 p . 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 18a2 , de 
2000 r s . , id. , 98 -50 . 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 9 7 . 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
109 p . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 (lias fecha. 50 -10 . 
París á 8 dias vista, 5-18 d. 

S É T I M A SECCIÓN. 

Índice de los Iieales decretos, órdenes, 
circulares, etc., insertos en este perió
dico en el mes de abril último. 

Presidencia de) Coosejo de Ministros. 

Real orden convocando á exámenes 
para proveer 2o plazas de alumnos en la 
escuela especial de operaciones catastra
les i mi ni. 102). 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Ley concediendo una pensión de tres 
mil reales anuales á dona Josefa de Rodas 
(núm. 92) . 

Ministerio de la Guerra. 

Leyes concediendo una pensión de cua
tro mil rs . á dona María Antonia y dofla 
Carmen Cappa y otra de 8000 á doña J o 
sefa Chacón (núm. 91) . 

Real orden aprobando el reglamento 
para la escuela militar de herradores y 
Forjadores (98). 

1 Ministerio de Marina. 

Real orden convocando á un concur
so estraordinario para cubrir ocho plazas 
de alumnos que resultan vacantes en la 
Academia de Estado mayor üc la Armada 
(núm. 81) . 

Ministerio de la Gobernación. 

Real decreto reformando el servicio do 
telégrafos (núm. 82) . 

Real decreto sobre conslruccines c i 
viles d> ntro de la zona de eusanche de 
Madrid (103). 

Ministerio de Fomento. 

Real orden sobre arreglo de dotacio
nes de maestros de primera eusenanza 
(núm. 78) . 

Ley prorogando hasta 39 de junio pró
ximo, él plazo lijado para la terminación 
del ferro-carril de Medina del Campo á 
Zamora (82). 

Olra autorizando al Gobierno para 
otorgar á don Carlos Vázquez Cervela la 
concesión de un ferro-carril que empal
mando en Alcázar de San Juan, llegue 
hasta Ouintanar de la Orden ( 8 i ) . 

Gobierno de la provincia i e Madrid. * 

Bagajes.—Cuenta de los servicios 
prestados por el cantón de Arganda en 
el cuarto trimestre del ano próximo pa
sado (núm. 80). 

Ídem por el de El Molar (82). 
ídem por el de Lozoyuela (84). 
Ídem por el de Alcalá de l lenares 

(86) . 
ídem por el de San Martin de Valde-

glesias (88). 
Se piden relaciones de los servicios 

de a'ojamienlos v bagajes durante el ano 
último (90). 

Cuenta de los servicios prestados por 
el cantón de Navacerrada en el leicer 
trimestre del ano próximo pasado (91). 

Subasta para conlraíar el servicio de 
bagajes en los cantones de esta provin
cia (94) . 

Cuenta de los servicios de bagajes 
prestado* por el cantón de Navacerrada 
en el cuarto trimestre del año próximo 
pasado (97) . 

ídem por el de Madrid en el 1 .* del 
corriente ano (99). 

Beneficencia.—Relación de las ins
cripciones intransferibles del 5 por 100 
consolidado, emitidas á favor de varios 
establecimientos Í88. 94 , 97 y 102). 

. Boletín Oficial.—?\\ go de condicio
nes para la subasta del de esta provin
cia, desde 1.° de julio próximo a fin de 
junio siguiente (87). 

Calamidades públicas.—Circular dic
tando varias disposiciones para la eslen-
cion de la langosta (8¿) . 

Cria caballar.—Se pone en conoci
miento del público la instalación de una 
parada en el solo de Algele (82) . 

Construcciones civiles.—Nómina de 
los propietarios de las casas que com
prende el proyecto de alineación de las 
calles de Cuchilleros y Ca*a de San Mi
guel de esta corle (80 ) . 

ídem id., de la calle del Arco de San-
la Maria (83). 

Ídem id. , de la de Peligros (93). 
ídem id., de la de las Veneras (94). 
Diputaciones provinciales.—Real or

den aprobando la determinación del s e 
ñor Gobernador de esla provincia por la 
que suspende varios acuerdos de la Di
putación provincial (85). 

¡alecciones.—Se mauda proceder a s e 
gunda elección de un Diputado provin
cial por el partido de San Martin de Val-
deiglesias (82) . 

Id. id. por el de Getafe (88). 
Listas de los electores que han toma

do parle para la votación de un Diputa
do provincial en el p a r i d o de San Martin 
de Valdeiglesias (9o) . 

Se manda proceder á nueva elección 
de un Diputado provincial por el distrito 
del Congreso (97 y 101). 

Establecimientos penales— Subasta 

para el suministro de raciones de pan 
para los presos pobres de las cárceles de 
esta corle (81) . 

Fondos provinciales.—Estado de los 
de esla provincia en el mes de noviembre 
de 1865(80). 

Presupuesto del mes de abril último 
(81) . 

hslado de los fondos provinciales en 
el mes de diciembre último (86) . 

Id. del mes de enero id. (88). 
Guerra de África.—Se cita á varios 

individuos para que se presenten á co 
brar las caulidadesnue les han sido asig
nadas como inutilizados en dicha guerra 
(93) . 

Hacienda.—Real orden sobre arqueo 
de caudales en las oficinas de Hacienda 
pública (78). 

Circular de la Dirección general de 
Reutas Estancadas sobre los cigarros de 
regalía (87) . 

Se diclan las disposiciones que se han 
de tener presente para cobrar las libran
zas endosadas que se giren contra el T e 
soro (97). 

Minas.—Se anuncia la disolución de 
la sociedad Titulada Argentífera del L o 
mo de Vas (78). 

Se admite la solicitud de registro de 
do; pertenencias de una mina que ten
drá por nombre Virgen del Carmen (88). 

Se anuncia la d solución de la soc i e 
dad titulada La Sultana (92) . 

Se declara caducada la concesión de 
la mina Providencia ( 9 í ) . 

Se declara que la finca Ululada Prado 
de las Tollas se encuentra comprendida 
en el ar t . 10 de la ley de minas (100). i 

Se aprueba la constitución en espe- I 
cial minera de la sociedad El Tesoro Es 
condido ( 1 0 ' ) . 

Montes.—listado de las aprobaciones 
de aprovechamientos de pastos, leñas e tc . 
acordadas en i l primer Irimeslre del cor
riente ano (92) . 

Obras públicas. — Subasta para la 
construcción de la primera sección de la 
carretera de Navalcarnero á Cadalso. 
(90) 

Olra para la carre tera de tercer or
den desde Pozuelo de Alarconá la e s t a 
ción del mismo nombre en el ferro-car
ril del Norte (91). 

Acia del sorteo para la amortización 
de 67 acciones de carreteras provincia
les (94) . 

Ídem para id. de 9 acciones de id. 
municipales (94). 

Orden público.—Disposiciones para 
precaver los deliios (90). 

Quintas.—Senalamientodel sorteo de 
décimas entre los pueblos de esla pro
vincia (78). 

Resuiladodel sorleodedécimas (8o) . 
Reglas que han de tener presentes 

los A\untamientos para la declaración 
de soldados, v entrega de los mismos en 
la capital (89) . 

Rectificación del sorteo de décimas 
(89) . 

Señalamiento de día para la entrega 
de los quintos del actual reemplazo (96). 

Rectificación al mismo (99). 
Suministros.—-Ñola de los precios á 

que han de abonarse las especies del su
ministro hecho en el mes de marzo últi
mo (92). 

Vacantes. — Se anuncia la de Oficial 
tercero de la Comisiiui de Cuentas n.uni-
cipales y Pósilos del Gobierno de esla 
provincia (80). 

ídem la de ta Secretaría del Av unta
miento de Torres (94). 

Junta provincial de Instrucción pública de Madrid. 

Se recuerda la remisión de dos esta
dos que comprendan los individuos que 
en los anos de 1862 y 1863 percibieron 
haberes de fondos municipales (84) . 

Rotulación de calles y numeración de 
casas (89). 

Comisión provincial do Estadística de Madrid. 

Circulares sobre inscripción en el Re

gistro de la Propiedad de los bienes iiw 
muebles ó derechos reales de los esuhi 
cimientos de Instrucción pública y 8 0 k 
formación de presupuestos (93), 

Circular escilando el celo de lo 
Ayuntamientos y Comisiones de primen 
enseñanza para que procuren locales át 
buenas condiciones para ei objeto á m.. 
se destinan (96) . M U e 

Secretaría de la Audiencia territorial de Madrid 

Real orden declarando que no pu e r j e 

hacerse variación alguna en el régimen 
interior de los hospitales, ni intervenir 
olra autoridad, que laque por delegación 
del Gobierno ejercen sus Gefes ó Direc 
tores (84). 

Olra sobre concesión de nuevos pía» 
zos para la conclusión de iudices hipote
carios (87) . 

Olra resolviendo sobre la exención 
de alojamientos. solicitada por los Re
gistradores de la Propiedad (87).( 

Administración principd de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid. 

Relación de partidas fallidas por 
contribución territorial (78). 

Segunda subasla para el arriendo de 
los derechos de consumos de los pueblos 
de Las Rozas y Torrelodones (78). 

Circu ar sobre la formación de apén
dices de riqueza (79) . 

Relación de carias de pngo de sumi
nistros hechos por los pueblos de esla 
provincia en el ano 1865 (85 y 90). 

Circular sobre papel de mullas (85). 
Otra sobre amillara míenlos (99). 

Contaduría de Hacienda pública de la prorincu 
de Madrid. 

Pliego de condiciones para la subasta 
de los muebles y enseres necesarios en 
esla oficina (80), 

Gobierno militar de la plaza de Madrid. 

Real orden convocando á exámenes 
de ingreso en la Esc icla del cuerpo de 
Estado Mayor del ejército y plazas (33). 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Se venden en pública subas t a , por 
pujas á la l lana, carneros castrados, 
ovejas viejas y corderos de desecho , de 
la cabana del Excmo. Sr. Duque de Osu
na y de) Infantado, cuyo aclo se verifica
rá en el rancho del bosque de Ruilra^o. 
propio de S. E , el 2o de mayo próximo, 
á las doce »;el día. El pliego" de condi
ciones estará de manifiesto en la Admi
nistración central , calle de Don Pedro, 
núm. 10, v en la de Ruitrago. 

Madrid 2o de abril de 1864.—El 
Apoderado general, Joaquín de Robledo. 
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De acuerdo con lo dispuesto en los 
estatuios de esla compañía , art . 15 .se 
convoca á los señores socios de la mis
ma, á Junta general ordinaria. Esla Jun
ta tendrá lugar el martes 51 de m a p 
próximo, en el domicilio social, calle del 
Prado, núm. Í 2 , Madrid. 

Madrid 23 de abril de 18Ci.—El Di
rector general , g í renle , M. Cueudias-
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